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RAMA JUDICIAL 
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(2021). 

REF: ALIMEN 2000-00200. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 15 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Reconócese al Dr. MARCO ANTONIO SUÁREZ RIVEROS como 

apoderado judicial del alimentario SANTIAGO FELIPE GÓMEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

 No se tiene en cuenta la liquidación del crédito presentada 

por el precitado apoderado, por cuanto la misma es exclusiva de 

los procesos ejecutivos. 

 

No obstante lo anterior, y en atención a lo solicitado por 

el precitado apoderado, por secretaría verifíquese la existencia 

de los títulos de depósito judicial que menciona y su viabilidad 

de pago, teniendo en cuenta para el efecto las directrices dadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, realizando el 

trámite pertinente para el cargue y autorización en la página Web 

de dicho título, a fin de que sean cobrados por el alimentario 

SANTIAGO FELIPE GÓMEZ RODRIGUEZ en cualquiera de las oficinas del 

Banco Agrario en el país, sin necesidad de presentar título 

físico.   
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